
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
Calle 57 #44-22, Casa de Justicia

ESTADO No. E-048

Día Mes Año

EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. DARIO RAMIREZ GALLEGO 3 9 2020 1 2017-00558-00 Se termina el proceso por pago total de la 
obligación

VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD 

CIVIL

JOSE WILMAR QUIROGA 
RUIZ

JULIAN DAVID LÓPEZ 
TENORIO Y OTRA 3 9 2020 1 2020-00213-00 Se inadmite la demanda

EJECUTIVO ASOCIACIÓN MIRADOR EL 
PARAISO CON MEDIDAS CAUTELARES 3 9 2020 1 2020-00214-00 Se libra mandamiento de pago

SE FIJA HOY, CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020)
CONFORME ARTÍCULO 9° DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY, 04 DE SEPTIEMBRE DE 2020 , EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1)

OBJETOCLASE DE 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA CDNO RADICACIÓN
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